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Señora
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Oficio N° 2931/18

Los Contadores Delegados en el BROU, por Nota de fecha 02/03/2018, plantearon las siguientes consultas relacionadas con su participación en la reposición de los Fondos Permanentes:
1) "Se solicita un pronunciamiento en cuanto a la legitimidad del procedimiento acordado entre la Administración y el Departamento N° 4 de Auditoría del Tribunal de Cuentas.
2) Se solicitan indicaciones expresas relativas a cómo debería procederse en cuanto a la selección de la muestra y con los pagos que no forman parte de la misma".
De acuerdo con lo antes expuesto, y en forma concordante al procedimiento oportunamente indicado a ustedes por el Departamento 4 de la División Auditoría, se expresa que:
1) En respuesta a la consulta 1) :
Los gastos por Fondos Permanentes se realizan y pagan antes de enviarse al Contador Delegado para la intervención de la reposición de dichos fondos.  Por lo antes expuesto, el procedimiento de revisión de los gastos efectuados con el Fondo Permanente no es una intervención preventiva (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República) sino que resulta de aplicación el Literal E) de dicha norma, por lo que no se debe necesariamente revisar la totalidad de dichos gastos.
2) En respuesta a la consulta 2) :
Dada la gran cantidad de Fondos permanentes, los Contadores Delegados podrán aplicar el método de muestreo para la revisión de los gastos, lo que se considera más eficiente como forma de control en estos casos. La muestra podrá seleccionarse aplicando muestreo estadístico o por el método que el Contador considere más apropiado en cada caso aplicando su juicio profesional.
Para la revisión de los comprobantes de aquellos fondos que no integren la muestra, se indicará: “No fue auditado, no incluido en la muestra”.  A efectos de instrumentar el procedimiento, los Contadores Delegados solicitarán por escrito, mensualmente, la documentación de los fondos seleccionados para examinar, ya sea original o escaneada y debidamente certificada por funcionario responsable.
En los casos en los que no se constaten irregularidades, el Contador Delegado indicará que la rendición del Fondo ha sido aprobada.
De constatarse situaciones irregulares en la documentación, se dejará constancia de que la rendición del fondo no ha sido aprobada. Su reposición, se efectuará por el monto de los comprobantes que no hubieren registrado irregularidades.
Trimestralmente, los Contadores Delegados comunicarán al Tribunal el detalle de los fondos que se auditaron, la cantidad de fondos no aprobados, así como los motivos de la no aprobación que refieran a irregularidades significativas y no a errores de imputación u otros que puedan ser subsanados.
Saludan a usted atentamente
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